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PARTS OFÏCÎAL.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

«Por la Secretaria del Supremo Tribunal de justicia, se co- 
“îïæ® Audiencia Territorial por conducto de su Sria. 
cl Señor Regente c m fecha 22 de Noviembre próximo pasa
do lô carta orden siguiente:

»Por la Real orden comunicada al Tribunal supremo en 18 
enterado este con el mayor sentimiento de 

ffoe había llamado grave y dolorosamente la atención deS. M. 
la noticia de los desordenes ocurridos en varios pueblos del 
tteino faunque por fortuna pocos, en que algunos díscolos, 
enemigos dei orden Social, instigados por sus malevolos ins
tintos y ademas por intrigas de los enemigos de la Reina le
gitima y de las libertades publicas inseparables del Trono y 
de la dinastía: lograron alterar mas o meuos la tranquilidad 
y causar perturbación en la vida ordinaria de los ciud^dauos 
bonrados, ya obstruyendo la libertad del tráfico y de la in
dustria, ^a invadiendo y atacando la propiedad particular y 
m seguridad personal, obgeto 'sagrado de que la libertad pu- 
CM salvaguardia. Penetrado el Real animo de

® gobiern de que sin ^cortar de raiz el ori
gen de tales daños, no es posible que se afiance la libertad 
que solo puede vivir á la sombrado las leyes prokcloras del 
hombre honrado: es la voluntad de S. M. que este Supremo 
Iribunal aumente, si es posible, su vigilancia sobre todos los 
(lemas lribunal(*s, y Juzgados del¿Reino, haciéndoles cuantas 
prevenciones crea convenientes en la materia. En su conse
cuencia en el pleno de hoy ha tenido á bien mandar dicho 
bupremo Tribunal que se espida orden circular á todas las 
Audiencias del Reino por medio de sus Regentes, encargán
doles muy encarecidamente que erapleén la actividad mas es- 
quisita para hacer efectiva y pronta en cuanto de ellas depen- 

dp vse mojan tes delítós cualquiera que sea 
rCí intra tdry la clase, corporación ó comisión política a ique 
■perlenezca y el pretesto en que quiera fundarse; procediendo 
SIQ'.perder mótoenlo á la formación de jcausa. Por última se 
na servido mandar el mismo Supremo Tribunal que’ V. S. le 
de parte por mi conducto inmediatamente de las causas que 
se hayan formado en el disRttoJ de esa Audiencia Scon mo- 
tiv() (Je los ya citados desordenes, y de cuantas^^e ioEmen 
en 1() sucesivo en el momento que tengan principio sin perjui
cio de incluirlas en los estados semestrales. Todo lo que co- 

acuertlo de esta Superioridad para su pun
tual y* pronto cumplimiento sirviéndose darme aviso del 
recibo.» ■

Y habiéndose dado cuenta de la precedente carta orden por 
disposición de su Sría el Sr. Regente, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministerio Fiscal acordii S. Ë. en el celebra

do en 3 del actual, entre otros particulares la mas exacta ob-
, servencia y que para ello se hiciere á VV. como lo egecuto, 
! la presente circular, recomendándoles m.uy encarecidamente, 
r que dén puntualísimo cumplimiento á la Real órden de 18 del 
) citado mes de Noviembre á.que aquella se refiere, advirlién- 
i doles que si en todas ocasiones es fpreciso que muéstrenla 

energía y celo que requiere su importante ministerio en cuan
to concierne á la persecución de Jos delitos y ca.stigo de los 
culpables, esa necesidad es todavía mayor si cabe ahora que 
Circunstancias especiales, están reclamando la cooperación 
eficacísima de todas las autqridafles para que sea debidamen
te respetada la seguridad de las personas y las propiedades; 
para que no se altere la tranquilidad pública y para que lle-^ 
gado el caso lamentable de atentarse contra ella bajo cual
quier concepto que esto se verifique, ni el delito dege.de ave
riguarse, ni logren los culpables sustraerse al castigo á qu® 
se hicieran merecedores. ■ .7. . - , . .

guarde á VV muchos años. Burgós g6 de’Enero 
18o6,—Benigno Fernandezfde Castro.—Sres. Juecesde 1.* 
instancia de la Provincia de Logroño.

AUOIEMCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Secretaria.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se comunicó con fecha 
H del actual à su Sría. el Sr. Regente la Real orden siguiente:

«Estando resuelto por recientes disposiciones que el sistema 
mélrico-deciraal empiece á usarse en todos los actos oficiales, 
y siendo necesario que las personas que han de intervenir eft 
ellos tengan los conocimientos indipeusables para poder cum
plir exactamente su cometido; despues ^de repQi(J.ps .^p^ c^^ 
Ministerio;log daiossy-anteceden-les ^ihas^^luminosos cotí éí.^ 
de que los dependientes del órden juditíral nq carezcan de 4^ 
noticias que mas han de servirles para aquel objeí'o, se ha ca- 
nocido que una de Jas obras que mejor pueden llenarle y que 
mayor utilidad ha de prestar al pronto planteámiento del ¿U- 
tema métrico-decimal es el.muevo Contador ó Aritmética sim
plificada con aplicación al sistema de monedas, pesas, y medi
das, publicado por D. Camilo Labrador y Vicuña, y las tablas 
gráfico-mélrico-decimalesdel mismo aulór. En esta atención 
ÿ deseando S. M. la mayor exactitud en las reducciones y re- 
laíiinnes de las antiguas pesas y medidas con el sistema adop
tado por la ley de 19 de Julio de 1849, se ha servido disppner 
que por los Regentes de las Audiencias se ponga en conoci-, 
miento de los Juepes de 1.a instancia de sus respectivos Ter
ritorios la utilidad y conveniencia de Jas obras éspresada8,= 
para que no carezcan de los datos y noticias necesarios al me
jor desempeño de los actos oficiales en las atribnciones relati-
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va<^ los"’Impendientes del órden' juâicmî.' Reaf
digo à V. S. à los efectos oportunos.»

Cuya Real resolución traslado á V. S. por disposición de 
dicho Sr. Regente para su conocimiento, á los fines á que se 
dirige. Dios guarde á V.V. muchos años. Burgos 24 de Enero 
de 18S6.—Benigno Fernandez de Castro.—Sres. Jueces de 
1.^ instancia de la provincia de Logroño.

2

Cemision princípaíde Ventas de Sienes Raciónale i deja 
Provincia de Logroño, á cargo de la Administ ación prin

cipal de H. P.;^de la misma.

Venia de^^Frulos. Remate para el día 12
Febrero de ISSO.,

Por órden de la Dirección general de ventas dé Bienes Na
cionales fecha 12 del actual se procederá à la venta, en pú
blica subasta, de los granos recaudados en esta Comisión 
principal y sus subalternas, que se e.-presarán,.bajo el precio 
que á cada especíese le designa, á saber:

PUEBLOS, de

CENTENO.

Número Precio

TRIGO. ÍEBAOA.

Piúmero Precio Numero Precio
de de . de de uv uc 

fauegas". cada una fanegas, cada una fanegas cada una
de

✓
lis. vn. Rs. tD. RSí vn.

Alfaro , , . 93 43 » » » »
Arnedo. . . . 43 45 » w 30
Calahorra. . . 1130 45 » » ))
Haro.............. » » 415 32 » ))
Nágera. . , . 1373 -4-4 364 26 1 30
Sto. Domingo. 2632 46 2154 31 46 30
Torrecilla. , . 52 46 » » 1 30Logroño. . . 1021 .46 5 50 » »

i

6370
--- -

2938 52
——

2.*^ Q^ue bajb esla^çôndîm^qn se, hap de, admitir.propowcio t 

nés de todos los que sé presenten á la licitación hasta que la 
dé por concluido el acto.

5.^ Que no han de hacer postura los que derualquier mo- 
yQ'-jí.?.le’’veogan en la venta, siendo nulo el remate que se ce- 
lebr^á <favor.

la adjudicación de este ha de ser aprobada por la 
Direcoio^-. general |de ventas de Bienes Nacionales, sin cuyo 
requisifo/Do ."erá válido.

, Qóe la cantidad en que se 'rematen los granos ha de 
.indispensablemente en metálico, con esclusion de to- 

sin que se admita mas calderilla que el 3 por 100 
dé la^cantidad total que se satisfaga.

_ 6.® Que el pago ha de egecularse en la Tesorería de Ha- 
.cienda pública de esta provincia á ¡os ocho dias siguientes de 
haber notificado al comprador la aprobación del rematé, pre- 

, via (a liquidación respectiva.
7 . Que obtenida la carta de'paío le serán entrégados'los 

i granos que le hayan sido adjudicados por el comisionado prin- 
I cipal ó subalterno del partido respectivo en los puntos men

cionados.
8 .“ Que serán de cuenta del rematante los gastos que se 

originen en el recibo de dichos gramos y su trasporte al pun
to en que los entroje.

9 .’ Que asimismo será^de su cuenta el pago de lodos los 
derechos del espedienta hasta la entrega de los granos que se 
le adjudiquen. ,

10 .' y última. Que en los tres dias anteriores à la cele— 
briícion del remate y desde las nueve á las :doce de la maña- 

! na estarán abiertas las paneras en ^que se hallan depositados 
los granos que se subastan, para que puedan ser reconocido,s 

, por los que intenten presentar^se como licitadores, prohibiéa- 
' dose absolutamente estraer muestras bajo ningún concepto.

Lo que se anuncia al público con el objeítt dé que los que 
qunran interesarse en su adquisición acudan á hacer sus 
proposicionss á los parages señalados en el día y hora que 
se citan. Logroño '31 de Enero de 1856.—El Administrador 
principal de JI. P., Luis Sanchez Ocaña.

Ademas del número de fanegas indicado se subastarán las 
que se lecauden hasta el mismo dia del remate. ■

En los puntos espresados solo se subastará el número de 
laneps existentes-en cada uno bajo el tipo respectivo.

El acto tendrá lugar en las casas-consistoriales de las ca- 
. bozas de partido de doce á una det referido dia 12 ante los 

bres. Jueces de. primera instancia de-cada uno y con inter
vención dePpiomolor fiscal del Juzgado y del Síndico del 
Ayunlamienlo respectivos.

La subasta constará de dos actos: en el primero se verifica
ra únicamente por. la totalidad de los granos existentes en 
cada parage de los designados, abriéndose á las doce en pun
to del día y cerrándose a la media hora, dentro de la cual se 
admitirán las posturas de todos los que se presenteu'á la lici
tación, adjudicando el remate en el mejor postor si lo hubiere 

lerminado el primer acto, y con licilador ó sin él se abri
rá un segundo-remate por espacio-de otra media hora en el 
cual solamente se admitirán.proposiciones parciales á los lo- 

los granos, que lo serán de oO fanegas por lo menos. •
Este acto se cerraráá la hora de la una en punto, adiudí- ru

cándose los remates de los lotes á los RciUdores" que bubie- H^^' 
sen- presentado proposiciones mas ventajosas en el precio por 
? tlescendentede mayor á menor hasta donde alcance 
la totalidad subastada en el primer acto.

verificarán bajo las condiciones siguientei.. 
. J.• QúO no se admitirán posturas que no cubran el tino 

señalado.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMA
RIA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Esla comisión ha señalado el dia 2í de Febrero próximo 
para los exámenes estraordinarios de aspirantes á Maestros 
de instrucción primaria elemental, y el 27 del mismo mes pit
ra los de las aspirantes á Maestras de escuela elemental y su
perior, lo cual se anuncia al público para que puedan presen
tarse oportunamente las solicitudes en la Secretaría de esta 
comisión acompañadas de los documentos correspondientes 
Logroño 26 de Enero de 1856.~E. P., Francisco Latasa.

Amelos.
Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Mes- 

tares, con la dotación de 100 fanegas de trigo cobradas p«r 
el Ayuntamiento, casa para vivir y libre de todas contribuí 
cienes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al Presidente del Ayuntamiento en el término de 30

Gualquiera’corporacion qué quisiera comprar una maqui
naria de un relog de Torre nueva con su esferajó mostrador 
y bien construida de pasadas 24 á 30 horas de cuerda, 
sedará con bastante equidad : se halla en Ojacaslro en 
casa de José Mateo. '
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decreto^ órdenes y circulares insertas en los Boletines 
oficiales del mes de Enero de 1856.

Real órden declarando nula la enagenacíon de 31,987 pi- 
Avuntamientos de Ontoría. Palacios de la Sierra 

y 0ilbiestr« hicieron en el año de 1846 â D. Juan Sismez Gon- 
de Aranda de,Duero. Bolelin núra.l.

Circular en que se encarga á lodos los .Ayuntamientos de 
esta roTincia faciliten sin demora al Inspector de escuelas 
■ n? 9^0 en ella se contienen. Bolelin núm. 1

yira de 1.a Dirección Genera! de Ventas de Bienes Nacio
nales disponiendo prevenir á los funcionarios que entienden 
en las subastas de fincas, que en ningún caso pueden eximr 
ado« compradores mas derechos, que los marcados en la ins- 
truccion de 31 dé'Mayo de 18oo. Bolelin núm. 2

I Dirección General de Correos manifestando que 
■ no habiendo podido estamparse en papel blanco- los seílos de 

franqueo suficientes al surtido de todas las provincias segui
rán usándose los estampados, en papel azul hasta concluir”con 
lae ¿orlas existencias, los que serán válidos aun cuando se ha
ya principiado á hacer uso de aquellos. Bolelin núm 2 

Otra del Gobierno de provinda en averiguación de los su- 
getos que en la mauana .iel 29 del corriente robaron, en casa 
de Manuel Martínez vecino de Huércaoos las cantidades de 
metálico que eu-la misma se espresaua Bolelin núm. 2.

decreto en que se declara que el territorio español es ' 
un asilo inviolable para todos los estraogeros, bajo las Ja- 1 
ranlias que espresan los artículos que en el mismo se contie- í 
nen. Boletín núm. 2. ^sv^ouue j

Real orden señalando el improrrogáde plazo de un mes na- í 
ra lipi esenlation de solidiudes de; las gracia^-bononficS^- í 
las de abono de anos de servicio , .concedidas á los Milicianos 
nacionales. Boletín,núm 2. . ^^'.k.muos ।

Re,;l decreto resolviendo los delitos de imprenta que son de ! I 
la competencia deIJurado y los que lo son de la jurisdicción 
ordinaria. Boletín núm. 2.
»nri?PT í? de este mes y año

las dependencias y establecimientos públicos consideren 
r ? ® monetaria en cien parles para lodos

(le cuenta y razon, y en las. contrataciones ya esti
puladas reduzcan los maravedises á céntimos ai respecto de 
1res de estos porcada uno de aqjiellos. Boletín núm.2.

nea] orden disponiendo establecer un correo diario entre 
&Tik pñTl» iMsreion del pliego de fondiciones
bajo de las («ales ha de sacarse su conducción á pública su
basta en el dia 22del actual. Boletín núm. 4.

en que se previene á 
proveerse de los documentos de

2 Si!l“núm. r P"» •*
Beal orden mandando suspender los uombramientos de iue- 

BotoX’. r y»

Otra resolviendo que en todos los espedientes de ventas de 
Bienes nacionales que se incoen en lo sucesivo espresen los 
tasadores despues del resaltado por lá medida usuaí 0^0™ 
corresponda según el sistema métrico-deeimal, para que con- 
gÿ BdSitoX 4.®^ •I’®

Pv <>'’ TOK»'*» la que ha resultado
elegido il. Claudio Antón de Luziirlaga para Diputado à Cor- 
ec por esta provincia. Boletín núm. 5.

Al sociedad de seguros mutuos de cosechas contra
V inundaciones, huracanes, fuegoy estatutos se contiene. Boletín núm. 5. ^

Real Oí den niandando disponer lo conveniente para aue se 
teifS Íl i^‘“ fofi^lel de fas pro-

f relativa a los suministros 'hechos á las
el la guerra de la Independencia, y que
el plazo de los seis meses concedidos en la misma deberá em 
œi ST .

Otra acordando que se oiga verbalmente y se admitan l^s
P®*- - todos ÍÍS lndu^ 

el di^lO .interesados en la cuestión arancelaria desde 
Boletín Siim ^æ'^'^ Febrero próximo,

en que se fija el término de un mes-para que los nue 
Xe familiares Ó desangre deduzcau sus del-e
chos con docuraenjosque los acrediten. Boletín núm 8 
rnoíT 1 se previene à los Ayuntamientos délos 
pueblos de esta provincia verifiquen en todo el presente mes 

pago de lo queeslen adeudando por contribuciones de gas- 
correspondienles al año de 1835. Bolelin nú- 

incorporación al moole-pio mi- 
BoVü X 8 103 juzgados de guerra.

! luslcttccioji para los iasesligaflores de bienes comprendidos 
en la ley de 1.» de Mayo de 183S. Bolelin núm 8
lomlt? *’"* f •*« I* Gobernación, al
ocv “T ‘“'■'i''*» ’ *«» Gübernadorei de

pioviDtid. Boletín niim. 9.
(tocrelo en que S. M. se ha servido no aceolar las di- 

I misioi.es que han presentado los Ministros de Estado, Hacíen-,' 
I da y Marina. Boletín núm. 9.

aceptando Idsdimisiones de los de Gobernación, Fo
mento y Gracia y Justicia. Bolelin núm 9 

Otros nombrando á D. Patricio de la Escosura, D. Francis-
Ministros respectivaaente de 

estos tre.s ramos. Bolelin núm. 9.
iú captura de Juan Miró y Rois fugado 

del presidio de Burgos. Boletín núm. 10.
pblribucion entre los pueblos de está provincia de loslnueve 

mil duros que S. M. se ha dignado señalar á la mila del 
presupuesto genera! del Estado para Cdlamidades públicas 
con aplicación a los invadidos por el o»‘)!eia-morbo v á los 

¡ que.han sufrido inundaciones. Bolelin núm. 11.
redención de censos que gravitan ' 

sobre tincas radicantes en diferentes provincias. Boletín nú
mero 11.

Olea concediendo á los compradores de Bienes nacionales 
en: doble o triple subasta elegir ef Juez ante quien deseen otor
gar la escritura de venta. Bolelin nú'ra. H.

' Otra mandando que tan pronto como ocurra el íaüecimíenlo 
de alguno de los Caballeros de la orden de San Hermenegildo 
se de aviso directamente al Tribunal SSupremo de Guerra V 
Marina. Boletín núm. K.
^Circular del Excmo. Sr. Capitan General de Burgos encar-, 
gando la captura de D.:Eduardo Bienvenga y Cauterre Capi
tan graduado, Teniente que fue del regimiento de Lance os
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de Pavia Boiclin núm. H. . , , ’
Real orden por la que se encarga la averiguación del pa

radero del súbdito Frances Francisco Rosier que salio hace 
once meses de la ciudad de Govilla en Portugal. Boletín nu
mero. 12. ,11

Otra señalando el plazO de tS días para que lodos los 
cesantes en los diferenies ramos dependiente^ de gobernación 
presenten sus solicitudes en el Ministerio acompañadas de las 
correspondientes hojas de servicio. Boletín, núm. 12.

Circular del Gobierno de Provincia encargando a los Srs. 
Alcaldes remitan en termino de diez dias los datos, que les 
tienen pe lidos para la formación de la Estadislica minera. 
Boletín núm. 13.

Real orden dirigida á los Sres. Regentes de la,s Audiencias 
con el fin de que so administra pronta y debidamente la jus-; 
lícia. Boletín núm. 13. .

Real Decreto reduciendo al dos por ciento el pramio de 
las cantidades que se giren por correos desde primero de 
Marzo próximo. Boletín núm. 13.

i HOLLOWAY.
iPJRQUE ESTAMOS ENFERMOS.?

Si el destino de la raza humanaba sido padecerbaioel pe
so del dolor y de las enfermedades, la* PILDORAS HOLLO
WAY, están especialinenle adaptadas para curar las afeccio
ne» nerviosas en lodos los clinias, en lodos los sexos» en todas 
las edades y en todas las constituciones.

ESTAS PILDORAS PURIFICAN LA SANGRE.
Las Pildoras Holloway están espresamenle combinadas para 

obrar sobre el estómago, los riñones, los pulinúnes y los intes
tinos-, corrigiendo lodo desarreglo en sus funciones y purill- 
caiido la sangre, que es la verdadera fuente de la vida.

AS.MA Y.AFECGIONES DE HIGADO.
Casi la mitad del género humano ha hecho uso de estas 

Píldoras, y en todas parles ha quedado demostrado hasta la 
evidencia, que para la cura délas enfermedades del hígado y 
para el asma nada se ha descubierto hasta ahora tan eficaz 
como estas Píldoras.

DEBILIDAD GENEBAL.-TÜRALEZAS ENFERMIZAS
La mayrr parle de los Gobiernos, aun los mas despóticos 

han abierto sus aduanas á la inlroducion de estas Píldoras, 
que han llegado en breve tiempo à convertirse en la medici
na general de la.s masas; y las Corporaciones Facultativas las 
recomiendan como el mejor remedio conocido para las perso
nas de salud delicada y para las naturalezas débiles, porque 
ellas son apropósilo para robustecer y dar vigor al sistema. 
Son elicacisimas muy especialmente para las enfermedades 

siguieutesi

Accidenle.v epilép- Enfermedades del Jaqueca
licos hígado Lombrices de toda

Asma Enfermedades Nq~ clase •
Calenturas do toda ñfii.éííS Lumbago, ó mal

especie . Erisipelas. de riñones
Debilidad ó falla ilid ropería Manchas en el cúlís

de fuerza» por ictericia. Obstrucciones
cuahpiiera causa indigestiones Síntomas secunda

Dolores tie Cabeza Inflamaciones rios
Diseuteria Irregularidathis de Tisis ó consunción

la menstruación pulmonar

Estas Píldoras elaboradas bajo la inspección personal del 
Profesor Holloway, se venden en sus establecimientos genera
les, Londres, Strand, 244, y en Nueva Yore , Maiden 
Lane, 80.

Los Agentes principales encargados de la venia en España 
son I). Carlos UlZurrón,)(ralle y plazuela de-la Cruz, Madrid; 
1) Domingo Asíais, Pórtico de Xifre y D. Raumn Cuya», 
Barcelona: Señores Compelo, Sevilla: D. losé María Mateos, 
Cádid; D. Pablo Prolongo, Málaga; D. Miguel Domingo, Va
lencia; Srs. Soler y compañía, Alicante; D. José Martinez, 
Santander; D. José María de Somonte, Bilbao; D. José Villar, ■, 
Coruña; D. Manuel Prado Zaragoza.

Los precios en España son los sigieutes:
Cada caja conteniendo cuatro docenas de Pildora» 7 Rs.

................... doce docenas ... ... ... Ib Rs. 
...... veinlecualro docenas ... .. ......... 28 Rs.

Comprapdo los tamaños mayores se obtienen grande» tía- 
lajas. ...Cada caja va acompañada de una instruccioo ejQ español, 
que fcspliea la manera de lomarlas.

Véndese en Logroño en el eslablecimienlo Farmaeéulicío 
de D. José Elvira.

AL CLERO
Muchas y repetidas han sido las instancias de va

rios scfiores Ech'siáslicos pidiendo por celebración 
las obras que desde 1848 viene publicando la Libre
ría RÉLiGiosA, Si bien la Administración no ha per
donado medio de procurársela, no ha sido hasta aho-' 
ra con tan feliz resultado que, satisfaciendo cumpli
da mente los deseos de aquellos, quedase ella fuera 
de lodo ulterior compromiso. Ha tenido que luchar 
siempre con un medio eventual; y asi es que no ha 

i podido asegurar álos postulantes el propuesto medio 
de suscripción que podia fallarla al primer dia.

Esto no obstante está actualmente la Librería re
ligiosa en disposición de ofrecer al Clero la adquisi
ción, por el medio expresado, de las colecciones de 
la primera ij seipinda série lleva publicadas.- sin 
compromiso empero de continuarlo para lo sucesivo. 
Por consiguiente, los señores Eclesiásticos que gus
ten adquirir por celebración las series sobre dichas, ó 
bien algunas de las obras que las componen, pueden 
hacer el padidoal Sr Com sionado de su diócesis res
pectiva, con la seguridad de que s(í les servirá inme
diatamente.—El Administrador, Félix Riu, Presbítero.

El encargado en Logroño es el Ecónomo de Sía, 
Maria de Palacio,

LIBRO NECESARIO ACTUALMENTE.
Consultor métrico monetario , cuentas hechas de 

plodas clases y á todos precios por el sistema decimal 
y por el antiguo, con sus recíprocas corresponden
cias, contiene ademas la ai ilmélíca decimal, esplica- 
cion def antiguo y ded nuevo sistema de pesas, medi- 
(las y monedas, sus correspondencias y valuación 
vulgar, tablas pitagóricas etc.: por Alverá.

Se vende á 4 rs. en Logroño en la librería de Rü¡z.
I LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ,

SGCB2021


